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Para la discusión de los proyectos de fallo y auto que deben dictarse a fin 
de resolver las acciones de tutela e incidente de desacato (consulta), se fija 
el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-22-13-000-2023-00243-00 (Folio 524 – Tomo XI). 
Humberto Manuel Polo Robles, en contra del Juzgado Segundo de 

Familia de Santa Marta, representado por la doctora Elsa Camargo 

Amado, a la que fue vinculada la señora Yennis Del Socorro Garcés 

Argüelles. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2023-00241-00 (Folio 523 – Tomo XI). Aljhara 

Zayira Ortiz Fernández, como representante legal de su hijo Rafael 

Enrique Yepes Ortiz, en contra del Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Ciénaga, Magdalena, representado por la Dra. Ana Mercedes 

Mestre Rueda, a la que fueron vinculados Victoria Judith Ruidiaz de 

Yepes, Antonio Yepes Ruidiaz, la Defensora y Procuradora de Familia, 

el Pagador de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena 

y el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ciénaga. 

 Rad. 47-001-31-53-001-2023-00082-01 (Folio 507 - Tomo XI). Antonio 

José Escobar Restrepo, en contra de la empresa AIR-E S.A.S. ESP y la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 Rad. 47-001-31-53-003-2023-00088-01 (Folio 534 - Tomo XI). 

Incidente de desacato (consulta) promovido por el señor José Vidal 

Llerena, quien actúa como agente oficioso de Ana Mercedes Llerena 

Padilla, en contra de Nueva EPS. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
A V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión de los 
proyectos de fallo y auto que deben dictarse a fin de resolver las acciones 

de tutela e incidente de desacato (consulta), se fija el día de hoy a las tres y 
cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-22-13-000-2023-00243-00 (Folio 524 – Tomo XI). 
Humberto Manuel Polo Robles, en contra del Juzgado Segundo de 

Familia de Santa Marta, representado por la doctora Elsa Camargo 
Amado, a la que fue vinculada la señora Yennis Del Socorro Garcés 

Argüelles. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2023-00241-00 (Folio 523 – Tomo XI). Aljhara 
Zayira Ortiz Fernández, como representante legal de su hijo Rafael 

Enrique Yepes Ortiz, en contra del Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Ciénaga, Magdalena, representado por la Dra. Ana Mercedes 
Mestre Rueda, a la que fueron vinculados Victoria Judith Ruidiaz de 

Yepes, Antonio Yepes Ruidiaz, la Defensora y Procuradora de Familia, 
el Pagador de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena 

y el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ciénaga. 

 Rad. 47-001-31-53-001-2023-00082-01 (Folio 507 - Tomo XI). Antonio 
José Escobar Restrepo, en contra de la empresa AIR-E S.A.S. ESP y la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 Rad. 47-001-31-53-003-2023-00088-01 (Folio 534 - Tomo XI). 
Incidente de desacato (consulta) promovido por el señor José Vidal 

Llerena, quien actúa como agente oficioso de Ana Mercedes Llerena 
Padilla, en contra de Nueva EPS. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


